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e! fin 1,6 la circulación 
^‘^siten no* • °S arrumes automóviles que í 
®9 Platique T/11’lluar10'’’ due este servicio ' 
y la lietp,, • 'HS A(JuauaH 0,)n la mayor ra idez i 

^Pidnn ó réfrAnd'19 íenyU 1,16 SUf,Ír tQÍen’^ ¡ 
?Hra l^galizn. d J08 domnneu6os ueceserioa 1 
d61 uLn1 entr^a 6/ 6,1 E<Psña esa i
CjUe < la sombré iPOilh drft.a VeZ q,16el de evitHr 
^'^nenUria. Ja8 ó franquicias ¡ 

48 Puedan perjudicarse los intereses ■ 
°ión d^na^. ha ^rvido disponer la orea- !

la imnoN?-^1^98 ^ -‘u^^meutMFilizables 
rrQaÍes autom^a0'1 ° exP,Tl'.acián temporal de ca- ‘ 

automovd8s por caminos ordinarios y de 1

Los edictos y annncfos obligados al pago 
de inserción. 2» eént*. de po*etw por linee. 
* ? w reclamaciones de números se harán 
dentro ..e los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, prevfs 
el pago, al precio de vnntn - ■ . ...*
* Números sueltos, 26 con ti moa de ee-

Inmediatamente que los señores Alcaldes v Secretarios recb u«n este Bo l e t ín  Of ic ia l , d' ^^irán que se fije un ejemplar en ei sino de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- santiidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona

dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse u) final de cada semestre.

los pnenmátioos de repuesto qua coudiizran, dio- 
táudose al efecto las siguientes reg as para la uti
lización y expedición da esta clase de documentos.

PARTE PRIMERA 
d is po s ic io n e s  g e n e r a l e s

' A.—Frontert Francesa y de Gibraltar.—Disposi
ciones para la expedición y refrendo de pases espe-

1.“ La expedición queda reservada á las Adua
nas de la fr nitera franco-española y de la de Gi- 
braltar paralo^ carruajes automóviles usados que 
circulen por canoiuos ordinarios por sus propios 
medios, con exclusión de los que se transporten 
por ferrocarril, de las locomotoras y de todo otro 
mecanismo empleado en carreteras para el arras
tre de cualquier cLse de carruaje, con ó sin auxi- 

; lio de carriles.
, 2.a Por excepción, se admitirá la reimporta

ción, por vía marítima, de carruajes automóviles 
españoles, y la importación y reexportación, por 

■ esta misma vía, para los extranjeros, cuando pro- 
i cedan ó se destinen á países que sólo tengan este 
i medio de comunicación con España, sean usados y 
i 86 i™Porteu P'-r sus mismos dueños,

3 . También podrán reexportarse y reimpír- 
' tarse estos mismos carruajes por mar ó por f rroca- 
rril, cuando hubieren sufrido un accidente ó avería 
que les imposibilitemarchar por sus propios medios 
por caminos ordinarios, p»ro entendiéndose que su 
salida ó entrada se considerará como definitiva, á 
los efectos de la cancelación de las garantías que 
eu su caso tuvieren prestadas, y de la recogida del 
pase que se les hubiere excedido.

4 .a a). No se autorizará por ninguna vía la
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mporbaoiÓQ temporal de carruajes nuevos; de 
chassis nuevos ó usados, cuando se presenten sin 
carrocería ó sólo tengan montados asientos que no 
constituyan su caja ó carrocería apropiada, aunque 
marchen impulsados por su miimc motor ó por 
sus propios medios, y de carruajes que, aunque ira
dos, sean propiedad de españ'des ó de extranjeros. 
residentes ó domiciliados en España. La franqui
cia temporal queda limitada únicamente para los 
carruajes usados que sean i ropiedad de ex rauje- 
ras residentes en el extranjero, ó para los de espa
ñoles que tengan fijada su residencia p<r ti mpo 
indeterminado en el extranjero. La justificación de 
este extremo se hará con la ; resentación de los 
documentos que así lo acrediten, y para los espa
ñoles por certificación expedida p< r el Cónsul de 
España en el punto de su resi lencia. En otr > caso, 
se exigirá el inmediato ingreso de los derechos de 
los carruajes que se pr rendan importar.

b) . Sieudo el objeto de los pases que faculten 
para realizar frecuentes entradas y salidas de ca
rruajes extranjeros en España, facilitar las visita! 
á nuestro país de turistas ó excurdonistas que 
sean propietarios de los currnajes automóviles que 
Utilicen en sus viajes, únicamente se facilitarán á 
los extranjeros residentes y domiciliados en el ex- 
tranj' ro, que acrediten con la tarjeta de circula- : 
ción del carruaje, expedidas por el país de que sean 
originarios, que el carruaje que los conduce es de 
su propiedad. . ,

c) . Se prohíbe en absoluto facilitar estos pases 
á españoles y á extranjeros domiciliados y resi
dentes en España, á los ckaffeurs, dueños de gara
ges y alquiladoras de carruajes automóviles, bi á 
la Aduana ofreciera dudas que los, solicitantes 
de pases ó cuadernos talonarios no reunen las con
diciones exigidas ó no las acreditasen cumplida
mente, podrá negárseles la entrega de estos pases, 
pero se les proveerá de otros especiales para 
que efectúen una sola entrada y puedan permane
cer cuarenta días en territorio español, exceptuan
do á los españoles y á los exiraujeros domi -idados 
ó residentes en España, á qui mes en ningún caso 
se facilitarán pases de importación temporal. Los 
pases especiales parí una ^ola entrada y perma
nencia de cuarenta días en Expaila, be expedirán á 
los extranjeros que los soliciten, y se reserven 
pera los carruajes de alquiler y para los de pro
piedad de dueños de garages residentes en el ex
tranjero.

d) . Se exceptúa de estas prohibiciones a los ca
rruajes pertenecientes al Cuerpo Diplomático 
acreditado. ,, ■

e) . P' r los carruajes cuya importación tempo
ral no quede autorizada, se exigirá el ingreso de 
los derechos para poder entrar en España, si no 
optan por su inmediata reexportación.

5 * a). Los pases p^ra la exportación tempo
ral de carruajes automóviles españole-, se expedi
rán únicamente á ios españoles ó extranjero- do- 
mici iados en España que acrediten ser dueños ó 
propietarios de los carruajes á que se refieran, con 
la presentación déla tarjeta de circulación del co
che, en que conste que está inscrito en el registro 
de una población española y con el recibo de ha
ber satisfecho el impuesto sobre carruajes de lujo,

exigiéndose, aiemás, par* L'S catmajes de cons
trucción extruij ira, acreditar haber sido nación»' 
lizados en E-p'aña con el pago de los derechos de 
Arancel en una Aduana, y para los de construc
ción nacional, justifii-ar este exir mo. La justifi
cación de la domi iliación del । ropietario del ca
rruaje ó titular del pase, se hará i-o q  la presenta
ción de la cédula personal y por otrox medios a 
juicio del Administrador de la Aduana respec
tiva. . ., ;

(b). Queda prohibida en absoluto la expedición 
de estos pa<es á nombre de los chaufeur» ó mecáni
cos, de exi ranj-r >s y de españoles domiciliados en 
el extranjero, ó que tengan fijada defiuitivamenbe 
su residencia en el extranjero, y á los domici i»' 
dos en España, si sus carruajes no están inscritos 
en el registro de una población española y en 6 
del impuesto por carruajes de lujo. Se exceptúa1 
de esta prohibición los carruajes del Cuerpo Di' 
plomático acreditado. , .,

6. a a) Para obtener un pa=e de importaoio» 
temporal es condición precisa la preseutaciou 
previa de la garantía correspondiente, personal 0 
en metálico, en cuantía bastante para responder 
del pago de los derechos del Arancel y de los del 
impuesto de transportes del carruaje y pneumáti
cos que se introduzcan, además del valor de la hO' 
ja de adeudo necesaria para efectuar la liquidación 
é ingreso de los derechos, en el caso de que la re' 
exportación no se realice dentro del plazo al efecto
concedido. ,

b) La garantía prestada en metálico quedar0, 
depositada en la Caja de la Aduana respectiva 5 
el Administrador hará constar en el pase que ex
pida, y que servirá de resguardo al interesado, ha- 
borla recibido y el objeto del depósito.

c) Siendo los Administradores de las AduaD»9 
ó los empleados que desempeñen sus funcioueS 
responsables personal y pecunisriamente de la sol
vencia de las fianzas personales que admitan Y 
acepten, son libres de rehusar todas aquellas qu6 
se les propongan, si, á su juicio, no les merece» 
garantía suficiente de inmediata solvencia, estan
do, en tal caso obligados los importadores á depo
sitar en metálico, en la Caja de la Aduana, el i»1 
porte do los derechos que proceda.

Estos depó-itos serán devueltos en la forma q»0 
dispone la Lieal orden di 9 de Diciembre de 190u> 
p<r la Aduana por donde se efectúe la salida » 
extranjero, previa la |r sentacióu del carruaje Y 
efectos respectivos y del documento á que se refi0' 
ran, con justificación de la reexportación.

Sin em burgo, se recomienda muy especial me»"0 
se acepten en el mayor número de casos posible- 
fi-inzas ó garantías ptrsonales, con objeto de fa^ 
litar las frecuentes entradas en Expaña, siem| ^ 
que las perdonas que las presten consten domioih0' 
das en el punto que esté situada la Aduana y sea d, 
reconocida solvencia por pruebas positivas é inD6'
gables. -

7. a A medida que se | resen ten en las AduaD» 
front* rizas carruajes p»ra efectuar su sa ida al 
tranjero provistos de pases antiguos de la serie 
números 20 ó 23, se recogerán y sustituirán P^1, 
los nuevamente establecidos, en la forma siguieo*

a) . A los carruajes españoles pertenecientes
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Apañóles ó extranjeros domicilidos en España se 
i^cogi-rán los pases que presenten, sea cualquiera 
*a fecha de su expedición, y se les proveerá de 
os dei uuevü m0(]e]0) previas las oportunas justi- 
^’aciones, que quedan indicadas, de su naoionali- 

1 uy y domicilio.
")• Si los pa^es antiguos que presenten estuvie- 

^aU expedidos á nombre de los mecánicos, de ex- 
•«ujeros ó de españoles d'-mioiliados en el extrau- 

J6ro, se recogerán á su salida de España, sin pro
veerles de otros nuevos; advirtiéndoles que si sa- 
eu se considerarán á su regreso desnacionalizados 
os carruajes y sujetos al régimen establecido para 
09 extrunjeros, pudiendo optar por quedar en Es- 

PRna siu realizar su salida, en cuyo caso se reoo- 
geran igualmente los pases de que fuesen porta- 
< oies, sin entregarles otros nuevos, que únicarnen- 

3 s,? facilitarán á las personas que reúnan las 
condiciones al efecto establecidas.

v- Si se presentan para hacer su entrada en Es- 
pHna se, autorizará ésta, recogiendo los pases de 
Que estén j revistos, sin sustituirlos por otr -s, de 
(a Que únicamente se les ¡ roeverá cuando reali

cen su salida al ex ranj ro, previa la justificación 
e reunir las condiciones que se establecen en es
as t isposii-iones, y cuando no las justificaren, po- 
l n por permanecer en España ó salir al 

cxnanjeio, en cuyo caso se autorizará la sa ida 
Sín expe-dir es ningún pase, advirtiendo á los con- 

uc ores que desde aquel momento se desnaciona- 
'zan os carruajes y que á su regreso se les some» 
cía a régimen establecido para los extran

jeros. r
*/18 carruajes provistos de pases de la 

eibi número 20. se cancelarán las garantías en 
a primera salida que efectúen al extranjero, de
volviéndose la caiitidnd que estuviese depositada 
en *u/Mn, recogiéndose los respectivos pases y 
eX| idiendo los de nuevo modelo, cuando realicen 
su entrada en España, previas las oportunas garan- 
laa y si sus dueños reúnen las condiciones y cir- 
Uustanoias anteriormente indicadas, sometiendo* 

en el caso contrario, al régimen de laimporta- 
chi)1 ^eVera'’ Para inmediato pago de los dere- 
p l)R' 8i prefieren su introducción definitiva en 
España

carrusje automóvil se presentase 
8al^,Ua Qniei’Aduana fronteriza para efectuar su 
de I.8 h‘.ex'ranÍ0r°j provisto de un pase antiguo 
teri-1 spr*e P’ ‘‘úmero 20 ó 23, expedí to con pos- 
di^n a 1®- techa de la pul licación de estas 
na rl!)81(!1|<¡I16si se reong0rá y proveerá por la Adua- 
8i el' Sa ^a del oorr-spondiente del nuevo modelo, 
23 ,^ne.8|:, recoge es de los de la serie B, número 
re/ s,e letifica que reúne los requisitos exigidos, 
v ^ltil|d()$e y cancelando las garantías, sin pro
de í 6 °,r‘) nU6vn, e' Pase presentado fuera 
Un <>S *a Her‘e número 20, tomando nota, en 

. y otro caso, de las condiciones y circuustau- 
9 del titular del pase, poniéndolo en conoci- 
euto de la Aduana que lo hubiera expedido y 
udo cuenta á esa Dirección general, para que 
^nga los c< rreotivos que procedan.

Las Aduanas mai ¡limas que por laauhri- 
^lou ««pee ial que en estas di-posiciones se con- 

6tle, admitan la importación temporal de carrua

jes automóviles usados, proveerán á sus dueños de 
pases antiguos déla serie B, número 20, si los tu- 
vie-en, ó de una certificación ex| re-iva de la im
portación realizada, indicando la reseña detallada 
del carruaje impórtalo, pur umáticos de repuesto 
y de los colocados en las ruedas y de la fianza 
ó garantía que se haya prestado esta c» rúfii ación 
servirá, en substitución del pase de la serie B, nú
mero 20, para efectuar la cancelación de la fianza 
cuando el carruaje se reexporte, y tanto este do
cumento, como el paso, si se hubiere expedido, se 
recogerá y cancekrán las garantías en la primera 
salida que el carruaje efectúe al extranjero, prove
yéndole de pase del nuevo modelo, si el regreso á 
España lo realiza por una Aduana terrestre y por 
caminos ordinarios, y si su propietario reúne las 
condiciones al efecto establecidas.

9.a a). Las Aduanas observarán y tomarán 
nota de los carruajes automóviles españoles que 
sa'gan al extranjero desprovistos de faroles, faros, 
caja- de herramientas, generadores de ac-tileno,ca
potas y demás accesorios propios de esta clase de 
vehículos, para que si á su regreso con tujesen al
guno que no hubiesen exportado, exigir el pago 
de los derechos que proceda. ,

6) . De igual modo se hará con los carruajes 
que se introduzcan en régimen temporal, para exi
gir el pago de los derechos por los accesorios y 
efectos mencionados que quedasen en España ó 
dejpn de reexportarse en su primera salida.

10. a). A la entrada en España j de los ca
rruajes automóviles se reconocerá su interior con 
el mayor detenimiento, y especialmente las ar
quillas situadas debajo de los asientos, y todo espa
cio cerrado ó caja que contenga ó conduzca el ve- 
híou’o, hasta asegurarse que no se ocultan efectos 
sujetos al psgo de derechos de importación.

1 También se hará levantar con la.frecuencia que 
se estime conveniente el tablero del fondo del ca
rruaje, para examinar si entre é-te y el chassis se 
ocultan efectos que se propongan introduoir frau
dulentamente, procurando m-ar siempre la mayor 
discreción y guardando á las personas que ocupen 
el carruaje las consideraciones debidas.

6) . Los equipajes, bultos, cajas y efectos que 
que conduzcan estos carruajes, se recocerán á su 
entrada en España, ob igando á sus conductores 
á que los presenten abiertos en el local de recono
cimientos de la Aduana, en la forma establecida en 
general para el reconocimiento de los equipajes de 
viajeros.

c) . Si en los reconocimientos de los carruajes 
y equipajes se encontrasen géneros o efectos dolo
samente ocultos, se impondrá á sus dueños ó con

! ductores la multa señalada en los casos 3.° del ar- 
I tículo 306 ó en el L° del 310 de las Ordenanzas de 
¡ Aduanas.

11. a). Al efectuar los carruajes automóviles 
! sus entradas ó salidas de España, se comprobará 
' con la mayor exactitud si los pneumáticos que con- 
1 ducen son los mismos en número, clase, marcas y 
' numeración que los que figuran en los respectivos 

■ refrendos de los pases, t omo entrados ó salidos, co
locados en las ruedas ó de repuesto, siendo indife
rente que los que se imp<rtarou en una ú otra si
tuación se reimporten ó reexporten de distinto
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modo, siempra que en una ú otra forma sean loa 
mismos que se exporteron ó importaron, exigién
dose el pago da los derechos que correspondan á ¡ 
ios pneumáticos de los carruajes extranjeros que 
queden en España, é imponiendo á los de los na
cionales la multa señalada en el artículo 312 de las 
Ordenanzas de Aduanas per los que reimporten 
distintos de los exporta oq si sus introductoras no 
hubiesen declarado espontáneamente que lo^ pneu- . 
málioos que introducen son distintos de los que ea* , 
carón de Esp ña en la úbima salida.

6) . No se conced rá frauquitia temporal á los i 
pneumáticos solos, ni á los que se reexporten ó 
reimpi rten en distinto carruaje que el que los im- : 
p< ri.ó ó reexportó, y seguirán la condición de los 
catruajes que los conducen; esto es, los pneumáti- i 
eos que conduzcan los carruajes españoles, secón- i 
lideraran nacionales á su reimportación, si su sali- 1 
(lasa hizo constur en el refrendo del pase rispeo- | 
tivo, y los pneumr.ticos que, aunque com¡ rados en ; 
España se conduz •nn en carruajes ex'r nijaros, 
perdeián su nacionalidad cuando se exporten, y al ! 
efectuar su nueva entrada en España, se somete- i 
rán al régimen establecido para que los conduzcan 
los carruajes extranjeros.

c) . Los pneumáticos de repuesto que conduzcan 
un carruaje a! que se exijan los derechos arancela
rios, pagarán igualmente estos derechos.

d) . En ningún caso se antoriz. rá la importa
ción tempo al de más de cuatro pneumáticos de 
repuesto, phra cada carruaje. A l(>s que se excedan 
de este número se exigirá el inmediato pago de los 
derechos de importación.

e) . P^ra la más fácil y rápida comprobación 
de las marcas y numeración de los pneumáticos, se 
recomendará á los conduct< res ó dueños de carrua
jes á que lleven los de repuesto, desprovistos de 
sus fundas ó envo turas, ó puestas éstas de modo 
que dejen al descubierto la numeración y marcas 
de aquéllos, y los de las rueda-1, que estén coloca
dos en forma que su numeración aparezca en la 
parte ext rior de las mismas; en otro caso, no ten
drán derecho á protestar si se les obliga á quijar 
las fundas ó envolturas, con la siguiente detención 
que esto pueda oca-ionarles.

/). En la comprobación de los pneumáticos, se 
cuidará de examinar si en su parte cóncava se 
pretende ocultar ó disimular otros de mem r diá- 
meiro, para, en 1 s casos en que esto se descubra, 
imponer al conductor del coche la multa corres
pondiente.

12. Si un carruaje provisto de pase para la im- 
p< rtacion o exportación temp<rnl, se presentase 
en una Aduai a, en cualquiera sucesiva entrada ó 
salida de España, con distinta carrocería que la 
que conste reseñada en su pase respectivo, se esti
mará como o>ro carruaje distinto y completo, exi
giéndose el pago de los derechos ó la multa que , 
proceda, si el pase es para caí majes nacionales y 
no ha declarado la diferente carrocería que impor- i 
ta, ó nueva garantía, ct n expendición de nuevo 
pMse, si fuera extrai jero. La cancelación en estos 
últimos cat-oq se h^rá por cada uno de los dos pa
ses, como si se tratase de dos distintos carme jes.

13. Para la exacción de los detechos de Aran
cel de la gasolina, petróleos, aceites y grasas mine- {

rales ú otro elemento combustible ó lubrificante 
que conduzcan los carruajes automóviles á su en
trada en España, se observarán las reglas si
guientes:

a.) los carruajes automóviles,sea cualquiera, 
la clase de pase de que se provean ó estén ¡rovi-s* 
tos, y cuando el Administrador de la Aduana de 
entrada tenga la completa seguridad de que el 
propietario ó conductor del currunje no se dedica 
al tráfico ó comercio de combustibles y lubrifican
tes pera estos cairusjes, se permitirá la libre im- 
p* rtacion de la cantidad de c mbustibles y de lu
brificante que contenga el d-pósito normal del 
coche, siempre que estos depósitos tengan capaci
dades n(Tmales y apropiadas á la fuerza y clase 
del carruaje.

Esta> capacidades serán, para los depósitos de 
gas- lina:

Para los carruajes hasta 15 HP, 55 litros.
Idem id., de Ib hasta 30 HP, 80 ídem.
Idem id., de 31 hasta 50 HP, 100 ídem.
Idem id., de más de 60 HP, 125 ídem.
b) . La expresada franquicia se concederá única

mente á los carruajes que hagan una sma eu-rad» 
cada día, pues a ios que la efectúen por segunda 
vez en un mismo día y por la misma Aduana, si la 
Administración sospechase que las repet idas entra
das tenían p< r objeto aprovechar ta ír<nquicia pa
ra Ja libre imp. rtnción de gasdiua ó de otro 
aceite mineral ó lubrifi ante, se exigirá el psgo 
de la cantidad total que en la segunda entrada 
conduz- a.el carruaj , aunque esté contenida en 
sus d pósitos n- rma.es,

c) . se traíase de introducir combustible ó 
lubrificante en depósitos que no fuesen los n< ríña
les del carruaje, ó en otros además de los normales, 
se exigirá el pago del to al que re importe en di
chos depósitos y si no se hubiese declarado previa
mente que conducía combusüb e en estos últimos, 
se exigirá el pago del duplo de los derechos por el 
conteoido total que en La es condiciones se con
duzca, sin conceder franquicia de derechos al que 
contenga el depósito normal del coche.

(1). Cuando del reconocimiento de un carruaje 
se descubriese que contenía depósitos disimulados 
no declarados, además de imponer la penalidad 
antes señalada, se negará en lo sucesivo á dicho 
carruaje la importación con ftauquicia de canti
dad alguna de combustible ó lubrificante por nin
guna Aduana del ILiuo, y, al efecto, se s-ñalarán 
todas las hojas de su pase temporal con dos curtes 
convergentes, formando ángulo, indicando que 
cuando el carruaje á que se refiere se presente en 
una Aduana, se reconozca con detenimiento y se 
exijan á sus conductores los d' rechos arancelarios 
por el total combustible y lulnficante que con
duzca.

e). Las esencias, gasolina, petróleos, etcétera y 
aceites lubrificantes que se conduzcan contenidos 
en latas, bidones u otros envases que no sean los 
depósitos normales y propios del currusje, se so
meterán siempre y en todos los casos al pago de 
los derechos de Arancel, pura su imp< rtacióu en 
España, sea cual futre la nacioua idad del carruaje 
que los importe y la de los envases y mercancía 
de que se trate.
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- B.—Frontera Portugiiésa.
i i ^o ^o u Ih c íÓii(lecnrriiHjdi automóviles
ses a de súbditos espí ñdes ó portugue-
dis^'/ -a ^rOíl*'erft de Portugal, se someterá á las 
Na'ió)1^01168 cont'eD^^as en el tratado con dicha 

p1011 y las que se dicten para su aclaración.
ñas'(lan’siu emb rgo,reimportarle por las /Adua- 
fiel eS^a^"*tt8 de dicha froubra los carruajes espa
la >s Provistos de pases espetúales expedidos por 
tars dUfí de.más fronteras; entrar, salir y reexptr- 
estos de^n^L^Varn6U<e, *os provistos de
gar ní18m°8 pases, uunoelando y devolviendo las 
repUm ‘Us Que tuviesen ¡r stadas, á cuyo efecto se 
estaTd'ará11^600®61^11 611 riua estableoida en 
todo lftPoslc*oue!i, á las que se les somet rá eu 

fomento y se ajustarán en todas ^us partes.
de si' I a"5 Cbrrllaj,)i, automóvi es de la pro iedad 
gal t 1L°S Port'ugU68e8 que se importen de Portu- 
itquél|1U1^Ortt*'neUle a ^JPa,la P',r las Aduanas de 
Pañ 1 U i nt’t'ra’66 proveerán en las de lafpauooes- 
ooino8' i eUude|nos ó pases talonarios especiales,

° .a españoles, paiB efectuar frecuentes sa- 
*Lra,n°ia, presentando, al efecto, el pase 

na r)6 ° *e quese hubieran provisto en la Adua- 
poi- ' U^'lesa saddH, sie mpre que eu él conste, 
qu ti adiendo de la c< rcespondiento es| añola, 
su ó depositaron los derechos á
feii V1MI n en Empuña. El cuaderno talonario ^e re- 
el c a a* Ptt,se modelo E presentado por
del ^’i Ul r’ etl ®ate 86 ^ura igntld indicación 
sepJUliltr° y ^echa del pase especihl talonario que 

pida para el carruaje portugué-i.
c • o 1 regresar estos cairuajop. r úl ima vez á 

dH^ i1 a’-el ' Uaderno la Aduana deentra
, agiéndolo así constar eu el pase modelo E. 

tp,.‘ eS^U lndicaciou, la Aduana española de la fron- 
ttt portuguesa, no cauoi-lhrá las garantías depo 

cahda8•, exi8^6ndo eu todo caso, del conductor del 
tn» l|aj|e’ a la Priraera calida que efectúe á Pui- 
' g»1, la entrega del cuaderno talonario que se 

,G expidió.
rrusip LaS aut,orizncioues especiales para los ca
sólo nnr RU.tomóvi,e8 portugueses, serán valederas 
se sermln^18 meses, y en los respectivos refrendos 
le*» los n.,a"’ 0?™° eu l°s de los carruajes españo- 
das por ósto^11008 y demás indmadiones exigi-

■—(Se continuará).

___SECCION s e g u n d a  
MBIEMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

La ^esas y medidas.
y flParatntia^tac^n Pei iódica de pesas, medidas 
Actual ‘ , 8 , Pe8ar» correspondiente al año 

, luSar en el Ayuntamiento de 
^bre 1 08 ^as d y 4 del próximo mes de Oc- 

rp ‘ .
mientola contrastación en el Ay unta- 
eper-i .^xPr68ado>se procederá á verificar igual 
tido iu i01-0/1 b)S demáa Ayuntamientos del par- 
de u i-i i de CasPe; á c,|y° íin SG participará 
los aí« 0 a los ‘espectivos Alcaldes Presidentes 

días señalados al efecto.

Los Sres. Alcaldes, recibido el oficio, publi
carán cuantos bandos y avisos fueren menester 
para que llegue á conocimiento de todos los 
industriales interesados, además de la fecha se
ñalada para la contrastación, las penas en que 

i incurren los que dejaren de concurrir á la prác
tica de la referida operación.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1910.—El Go
bernador, Fernando Weyler.

I siscdíoN q u in t a ' '
íMl:h do la Inmortal Ciudad de Zaragcsa.

i Habiendo solicitado D. Dionisio Mañero, en 
nombre de la Sociedad Mañero y Larrodé, per
miso para instalar dos motores eléctricos en la 

i casa núm. 2 do la calle de Cereros, esquina á la 
plaza de la Libertad, se abre información por 
espacio de diez días, conforme al acuerdo del 
Exorno. Ayuntamiento, fecha 22 de Abril último, 
en los que serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar donde se han de establecer di
chos motores.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1910. —P. A. 
■ M. Marracó.

UNIVERSIDAD LITERARÍA DE ZARAGOZA

Secretaría general.
El día L° de Octubre próximo, á las doce de 

¡ la mañana, tendrá lugar en el Paraninfo de 
esta Universidad literaria la solenme inaugu
ración del curso académico de 1910-1911.

I Lo que do orden de limo. Sr. Rector se anun- 
• cia para conocimiento del público.
. Zaragoza 20 de Septiembre de 1910.— El Se
. cretario general, Francisco Velaseo Ortiz

S ECCÍo N^ EXT A
Agón. " .

D Federico Velilla Melendo, Secretario del 
¡ Ayuntamiento constitucional de Agón;
i Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta de 

asociados, en sesión del día 13 del actual, acor
dó llevar á efecto, para enjugar el déficit de 
1.500*72 pesetas, que resulta en el presupuesto 
ordinario formado para 1911, la creación de un 
arbitrio extraordinario sobre las especies no ta- 
rifadas de paja y leña, con sujeción á la siguien
te tarifa:

Y para que conste su inserción en el Bo l k  j ím
Of ic ia l  de la provincia, según se ordena en el

Artículos.
Unidades.

Kilogs.

Precio medio
Pesetas

Arbitrio.
Pesetas

Consumo 
calculado.
Kilogs.

PRODUCTO 
anual

Pesetas.

Paja.............. ... 100 3 0*40 164.000 688'80

Leña.............. 100 2 0*32 253.725 811*92

To t a l .. .... .... . ......... 1.500*72
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acuerdo de referencia, libro la presente, visada y 
sellada por el Alcalde, en Agón, á catorce de 
de Septiembre de 1910.—Federico Velilla.— 
V.° B ° — El Alcalde, Valentín Cros.

Aranda de Moncayo.
La primera subasta para el arriendo en venta 

libre de todas las especies do consumos de este 
término, comprendidas la sal y el alcohol, aguar
dientes y licores, con la exclusiva del vino, trigo 
y sus harinas para el año de 1911, se celebrará 
en esta Sala Consistorial el día 5 de Octubre pró
ximo venidero, dando principio á la hora de las 
diez y terminando á las doce en punto de la ma
ñana, por el sistema de pujas á la llana, con su
jeción al pliego de condiciones que está de ma- 
nitiesto en la secretaría del Ayuntamiento, sien
do el importo total ó tipo mínimo para la subas
ta de las especies arrendables y recargos auto
rizados la cantidad de 11.567 pesetas 76 cénti
mos y para hacer proposición deberá depositar
se en cualquiera de la forma autoriza ia en el 
artículo 277 del vigente Reglamento, en concep
to de garantía, la cantidad correspondiente al 5 
por 100 del impuesto del tipo, siendo la lianza 
que deberá de prestarse el 15 por 100 en me
tálico de la cantidad en que resulte adjudicado 
el arriendo y ser depositada en la Caja munici
pal, y no habiendo quien la ofrezca en esta for
ma, se admitirá la de dos personas de suficiente 
garantía á juicio de la Comisión si no hubiese 
licitador que por el 25 por 100 del remate la 
ofrezca en valores públicos ó lincas, pediendo 
hacerse proposiciones para el arriendo por uno 
ó más años, no excediendo éstos de cinco con
secutivos y adjudicándose el remate al más be- 
neflcioso licitador á juicio de la respectiva Co
misión, y si esta subasta diese resultado negati
vo en todo ó en parte, se celebrará la segunda 
para el arriendo de las especies, el día 15 del 
mismo mes, durante las mismas horas, pero en 
este caso no se admitirán proposiciones por más 
de un año, así como tampoco si no alcanzan las 
dos terceras partes del tipo correspondiente á la 
primera.

Aranda de Moncayo 19 deSeptiembrede 1910. 
—El Alcalde, Manuel Andaluz.

Bureta.
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobier

no para cubrir el déficit del presupuesto muni
cipal ordinario para el año 1911, sobre los ar
tículos de comer, beber y arder no comprendi
dos en la general del impuesto de consumos.

Artículos.
Unida
des.

Kgs.

Prec fo 
medio.

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo
anual.

PBODUCTO 
anual

Pesetas.

Paja.............. 100 1*50 0*08 1.090.000 872

Leña.............. 100 2 0*10 817.020 877*02

1POTAL . 1.749*02

Bureta 17 de Septiembre de j910.—El Alcal
de, Emilio Martínez.

Carenas.
El día l.° de Octubre próximo y hora de 1^ 

doce, tendrá lugar en esta Casa Consistorial la 
; subasta para el aprovechamiento de los pastos f 
■ del monte «Chaparral», de este témino, durant6 

el año forestal de 1910 á 1911, bajo el tipo d,6 
250 pesetas y con sujeción al pliego de condi’ 
nes facultativas, inserto en el Bo l e t ín  o k c ia i 
núm. 208, del día 2 del actual.

Carenas 18 de Septiembre de 1910. El Alcal
de ejerciente, Pedro Magaña.

Cinco Olivas.
El expediente que se tramita en este Munici

pio para solicitar el establecimiento de arbi
trios extraordinarios con que cubrir el déficit 
resultante en el presupuesto ordinario paríl 
1911, se hallará de manifiesto en la secretarí^ 
por término de diez días, cuyo arbitrio sujetara 
á gravamen los artículos que á continuación 80 
detallan. _

Artículos-
Unidad

Kilogs.

Precio 
medio

Peseta-<

Ar
bitrio

Pesetas

Consumo que se calcula.

Kilogs.

pb o d u c t o  
anual

Pesetas^

Paja.......... 100 1 0*01 148.194 1.48P0*

Leña........ 100 2 0*02 148.194 2.963‘88

To t a l .......... 4 4455

Cinco 
Alcalde, 
Acín.

Olivas 17 de Septiembre de 1910.—-El 
Juan Piñol.—El Secretario, Ricardo

Gotor. .
D. Lorenzo Moreno Gregorio, Secretario de* 

Ayuntamiento constitucional de Gotor; , 
Certifico: Que en el presupuesto municipS* 

ordinario, aprobado por la Superioridad pa1*8 
el año 1911, en el capítulo 9.°, artículo 5.° figu‘ 
ra consignada para enjugar el déficit la can
tidad de 2.686 pesetas b? céntimos, á cubrir con 
los arbitr ios siguientes:

Artículos
Unida

des
Precio 
medio.

Grava
men.

Consumo 
que se calcula al año.

PBODüCfO 
anual.

Kilog. Patetas Pesetas _ Kilog^_ Peseta^.

Paja ...................100 2 0*05 26.712 1.335*52

Leña..................100 2 0*05 27.027 1.351*35

To t jkL .. .. 2.686^

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d0 
la provincia, expido la presente, con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Gotor, á dieciocho do 
Septiembre de mil novecientos diez.—LorenZ0 
Moreno, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, Gr0' 
gorio Tobajas.

Inogés.
Desde el día 30 del actual se hallará vacante 

la plaza de Practicante de este pueblo, con la do
tación anual de 15 pesetas por beneficencia,
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cobradas del presupuesto municipal, y las igua- i ta pericial tiene acordado ■
lila i . . : . . i .AQ/iá imn* TÍAcn^tm fiscal (Í0 6(IÍhC10S V SOlaiOb GXlalGllltiSl<is con los vecinos, á siete pesetas cada uno; 
admitiéndose solicitudes hasta el 28 del mismo
eu esta Alcaldía. , 

ínogés 18 de Septiembre de 1910.—El Al
calde, Tomás López.

Moneva. .
1 or espacio de quince días se hallan de mani

festó, en la secretaría del Ayuntamiento, las 
19O9^aS mun^Pa*es correspondientes al año .

Moneva 20 de Septiembre de 1910.—El Al
calde, Ponciano Carod.

***
El día 2 del próximo mes de Octubre y hora 

de las once, tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales la subasta para el aprovechamiento 
do los pastos del monte dehesa Bolax, durante 
el año forestal de 1910 á 1911, bajo el tipo en 
fiza de 600 pesetas y demás condiciones que se 
hallan de manifestó en la secretaría municipal.

Moneva 19 de Septiembre de 1910.—Ei Alcal
de, Ponciano Carod.

Monegrillo. , ,
El Ayuntamiento y Junta pericial de este 

pueblo tienen acordado la formación del regis
tro fiscal de edificios y solares, y requiere á to
dos los propietarios, así vecinos como foraste
ros para que hasta el día 10 de Octubre presen
ten en la secretaría del Ayuntamiento las rela
ciones juradas de las fincas urbanas que posean 
en este término municipal.

Monegrillo 19 de Septiembre de 1910.—El Al
calde, Ambrosio Campos.

Paniza.
So halla expuesto al público, por término de 

Quince días, durante las horas de oficina, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, el proyecto de 
Presupuesto ordinario para el ejercicio de 1911.

Paniza 20 de Septiembre de 1910.—El Alcal
de, Ivo Serrano.

p Puebla de Alflndén.
1 or renuncia voluntaria del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de Veterinario 
y la inspección do carnes do este pueblo, con 
oi/í °laiCÍÓ1? anual de ochenta pesetas la inspec-

1 u V las igualas que produzcan las caballerías 
existentes y el herraje.
;n^Os a.sPÍrantes á dichas plazas dirigirán sus 
AP-h h *08’ debidamente documentadas, á esta 
3() 'a 1 la hasta el 28 de los corrientes, y el día 
' Pn<m0Veei,á-
—F1 11 de Alfindén 18 de Septiembre de 1910. 

Alcalde, Francisco Alcrudo.
Tpi , Torralba de Ribota.

día 25 del actual, á las cuatro de la tarde 
ndrá lugar la subasta do la dehesa de la Car- 

0 Y macelo de esta villa, en la Casa Consisto- 
Ial, bajo el tipo de 750 pesetas, una peseta cin- 
‘Uenta céntimos el kilo de carne y 75 céntimos 
?s menudos, con sujeción al pliego de condi- 

cmnes quo se encuentra de manifiesto en la se- 
Cr6tarfa municipal.

lorralba de Ribota 19 de Septiembre de 
DIO.—E| Alcalde, Julián Yagüe.

Velilla de Jiloca.
Según está ordenado, el Ayuntamiento y Jun-

Registro fiscal de edificios y solares existentes 
en este término municipal, á cuyo efecto se in
vita á los propietarios, tanto vecinos como foras
teros, á que por sí ó por medio de apoderado 
presenten en esta secretaría, que facilitará los 
impresos necesarios, las oportunas relaciones 
juradas de las fincas ó solares que posean, hasta 
el 16 de Octubre próximo venidero, evitándose 
así las responsabilidades que al efecto marca la 
Instrucción provisional de 14 de Agosto de 1900.

Velilla de Jiloca 16 de Septiembre de 1910.—
El Alcalde, José España.

Villa franca de Ebro.
Por dimisión del que la desempeñaba se ha

lla vacante la plaza de Farmacéutico titular de 
esto pueblo, dotada por los conceptos de resi
dencia y beneficencia con el sueldo anual de 
250 pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, más las igualas con 
los vecinos pudientes, á razón de media hanega 
de trigo por persona y con probabilidades de 
poder contratar con el pueblo do Osera.

Las solicitudes á esta Alcaldía hasta el 29 del 
actual, en que se proveerá. .

Villafranea de Ebro 15 de Septiembre de 1910.
—El Alcalde ejerciente, Clemente Azara.

Villanueva de Gáliego. ,
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo, formado por el Ayunta
miento para el año próximo y discutido por la 
J unta do asociados, se halla expuesto al público, 
por término de quince días, en la secretaria 
municipal al objeto de oir reclamaciones.

Villanueva de Gáliego 19 do Septiembre 
i de 1910.—El Alcalde, Macario Salafranca.

SKOCLON SEFTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento ae ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que á continuación se expresan en el plato que 
se les lija á contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oJlcial yante el Juez ó l nb anal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, «cargándose a todas 
las Autoridades y AginUs de la poHela judicial procedan a 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á tos artícu
los 51‘2 y 8aH de la ley de Enjuiciamiento criminal. bL4 del 
Código de Justicia ¡Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
AUÑÓN SERRANO, Florencio; de cuarenta 

y dos años, viudo, Maestro de instrucción pri
maria, cuy» domicilio tenía últimamente en esta 
ciudad, y procesado por estaf'ii á D. Blas Sán
chez; comparecerá, en término do diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar 
do Zaragoza. .

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Antonio; de die
cisiete años cumplidos, hijo de Ricardo é Isabel, 
soltero, zapatero, natural de Sevilla, bau,izado 
en la parroquia de San Roque; domiciliado u - 
timamente en Madrid, calle de Embajadores, 4/, 
primero; comparecerá, dentro del termino de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción, del
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distrito do S'in Pablo do Zaragoza, para rooi- 
birlo declaración indagatoria y otras diligen
cias en la cansa qne se signe contra el mismo 
por estafa por viajar en el tren sin billete. "

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. _ Zaragoza.—Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez. Juez de 

primera instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado pende ex

pediente promovido por el Si-. Director Jefe de 
los Establecimientos de Bonedeeneia provincial 
de esta ciudad solicitando se acuerde la reclu
sión doñnitiva en el Manicomio, entre otros, de 
los alionados siguientes:

R imón Martínez Arqué, natural de Zuera, 
soltero, de dieciocho años, hijo de Ramón y 
Carmen.

Daniel Pérez Petinto, natural de esta ciudad, 
soltero, de treinta años, hijo de Daniel y Juanas

Antonio Vicioso García, natural de esta capi
tal, casado, de veintiocho años, ignorándose el 
nombre de los padres

Pilar Lasala Yus, natural de esta ciudad, sol
tero, de veinte años, hijo de Virgilio y Tomasa.

Sabina San Felipe, natural de Calatayud, ca
sada, de veintidós años, hija de padres desco
nocidos
' Josefa Peña Ariño, natural de esta ciudad, 
viuda, de sesenta y nueve años, hija de Serafín 
y Rita.

Alfonso Oria Cobo, natural de esta ciudad, 
soltero, de treinta años, hijo de Antonio y Agus
tina. • '

Pablo Pellicena Pascual, natural de Zarago
za, soltero de veintitrés años, hijo de Doniiri
ge y Pascuala.

Fulgencio Cabrejas Ruiz, natural do San Mar
tin de Moncayo, soltero, de dieciocho años, hi
jo de Escolástico y Orosia. .

Lorenzo Andrés Andrés, natural do Nigüella, í 
soltero, de veintitrés años, hijo de Pascual y 
Vicenta. J

Raimundo Jiménez Lozano, natural de Villa- 
lengua, soltero, de veintisiete años, hijo de Ana- 
cleto y Josefa. ■

Victoriano Royo Sánchez, natural de Aniñón 
soltero, do veinte años, hijo de Félix y Petra.

Josefa Ra Langa rita, natural de Lucena, sol- . 
teca, de diocisioto años, hija do Esteban y Fran
cisca. '

María A parióla Sariñena, natural de Sástacro 
soltera, de veinticuatro años, hija de ManueT v i 
Miguela. ' J ;

Benita Hilaria Solán Barriendos, natural do 
Chiprana, casada, do cuarenta y seis años, hija I 
de Bonito y Rosa. i

Antonia Jimeno Lasa, natural de Torralba i 
de Ribota, viuda, de cincuenta y cuatro años, ’ 
hija de Pedro y Josefa.

Esperanza Santander Marigil, natural de Ari- i 
za, casada, de treinta y tres años, hija de Auto- : 
n 10 y Perfecta. ,

Gregoria Millán Bordejo, natural de Almona- 1

cid, soltera, de veinticuatro años, hija de To
más é Isabel.

Rafaela Aznar Esouer, natural de Monegri' 
lio, soltera, de cuarenta y nueve años, hija de । 
Mariano, ignorándose el nombre de la madre
, Isidro Castejón y Castejón, natural do Godo- ¿ 
jos, de treinta y dos años, soltero, hijo de Pedro 
y Agueda.

Luis Oliete Alberó, natural de Monova, sol
tero, de yeintitrés años, hijo do Juan y Teresa-

Antonio Millán Burbano, natural de Tobed, 
casado, de cuarenta y tres años, hijo de Valen' 
tín.

Claudio Gracia Sanjuán, natural de Borja, 
soltero, do treinta y un años, hijo do Manuel y 
Julia na.

I Blas Casaus Monguiló, natural do Tauste, 
1 viudo, do sesenta y ocho años, hijo de Pedro y 
i Josefa.
I Y en su virtud, para dar cumplimiento á 1° 

que disponen los artículos 'séptimo y octavo del 
Real decreto de diecinueve de Mayo de md 
ochocientos ochenta y cinco, he acordado pu
blicar dicha pretensión en el Bo l r iín OioorAT.

¡ do esta provincia, por lo que hace á los roferi- 
Jos ali-ma-los, y emplazar, según lo verifico, á 
los parientes de los mismos, á fin de que en el I 
término de un mes, á contar desdo el siguiente 
día al en que tenga lugar la inserción do este '

¡ edicto en dicho Bo i-h t ís Of ic ia l , comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, número sesenta y cuatro, á exponer 
cuanto tengan por conveniente respecto de tal 
solicitud; bajo apercibimiento do que pasado el 
término prefijado acordará el Juzgado, con ó 
sin audiencia de dichos parientes, lo que esti
me procedente.

Dado en Zaragoza á diecinueve de Septiem
bre de mil novecientos diez.—Narcial Rodrí
guez. — D. S. O., P. O. de D. Romualdo Paraíso, 
Cándido Arregui, Oficial habilitado.

Cédula de requerimiento.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pi

lar de Zaragoza, en ol expodiente de ejecución 
de sentencia dimanante de causa seguida sobre 
robo, ha dictado providencia con esta fecha, 
acordando requerir por medio do la presente, 
que se insertará on ol Bo l e t ín Of ic o x l  de esta 
provincia, al procesado Amado Felipe Sesé Ló
pez, de cuarenta y un años, soltero, del campo, 
natural de Albalate del Arzobispo, vecino do 
esta población, sin docimilio fijo, para que on el 
término de quinto día haga efectiva la cantidad 
de setecientas cuarenta y tres posolas á que 
manoomunaila y soli lariamente viene obliga
do como indemnización de perjuicios á los se
ñores Brnned y Lóbez; bajo apercibimiento que 
dono verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y á fin de que ol referido Amado Felipe Sesé 
López se tenga por requerido en legal forma, 
expillo la presente, que firmo en Zaragoza, á 
veinte de Septiembre de mil novecientos diez. 
—El Escribano P. H, Fausto Arnal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


